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cuantu s<>l>rcscc cn el c…mcímícnu') de la causa u—
ccrca (ch dcscmmcidu; y Ins devolvieron.

;! "t!vnam.——Burrcfo.—. 1¡samora.——l'órcs.—Turre

(ionsálz's.

Se publicó conforme a ley.

Julio .V0rícga.

Cuudcr1m Nu. 1093—4-Xñ0 1916.

Hay opción a muntepio, si el militar, al tiempo de su
fallecimiento, tenía derecho a obtener pensión.

Causa xcgm'du ¡mr cl .11ínístcr1'o Fiscal con doña
Zoila Talavera viuda de Soto, sobro cédula de

moulcpío—-l)¡'mºcºdc de Lima.

Dl CTA M EN Fl SCA],

Señor :

.

El subteniente Hc1ºúclidcs Soto Rodríguez f;l—-
l]ccíó en 21 de noviembre de 1010, no estando cn

scrvícín activo. ]'Ín marzo de 1912 empezó & nrg'u—
nízur expediente de mnntcpin su viuda, con quien
se había casado en octubre de 1003. Se le denegó cu
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resolución suprema de 11 de diciembre de 1914,
por cuanto Sum no era 1)€115í<')11í5t21, cuando murió.
Entablada por ella acción judicial para obtenerlo.
se ha declarado en ambas instancias que la actora
tiene dcrcchn al montcpio dejado por el subtenien-
te Soto y que el Gobierno debe cxpedírlc la cédula
c<>rrcspnn(límte.

;X1)0_Vó5€ el Gobierno para denegar el monte-
pio, en el articulo 47 del Reglamento de Pensionis-
tas Militares. que dice: Dejan opción & mnntepio
Ins militares que fallecen en vivo servicio. en aC»
ción de armas, o en condición de pensionistas: cn
nínn'una de cuyas condiciones se hallaba Sntn & su
muerte.

J'ls cierto que él no había. aún entonces. solí—
cítado, ni nbtcnídn pensión: pero podía tener expe—
(lítn su derecho para pedirla _v aIcanzarla. En c;<c
caso, habria dejado opción a montcpío, Como luí-
damente discurre a fojas 62 el entonces president
(lol Tribunal de Cuentas. doctor Felipe de Osma.
¡'Í<vv<.1)11w.rl¡»111llnpu1'csln<lí;ut

$<-g'1'm r;¡tílimción <l(' ¡'ujzls …. Sul… w»m:ll)rl
m.k—' (lv cinc… :uñns (Iv SL'1'X'i('iÍ)S 1nílilzuws …;de fil—
Hwi(n. Cuuíurmc :ll :lrlit'11in 77 R. I“. M., ¡»:u'u dv-
j:u' muntc|>io basta um cinc… :1ñus. 1í>1 evidente,
por tanto. que aquél dejó opción a montcpio.

No hay nulidad. por lo mismo, en la senten-
cia c<míírmat<_wíaz salvo mejor parecer.

Lima. 19 de marzo de 1917.

L 2'GÍÍU.
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RESOLI'CION SUPREMA

Lima. 3 de abril de 1917.

Vistos; (lc c<mformidad con lo dictaminado
pur el señor Fiscal: declaramn no haber nulidad en
la sentencia de vista de fojas ochenta y nueve, su
fecha once de agosto último, que confirmando la
de primera instancia de fojas ochenta _v una, su fe—
cha treinta y uno de diciembre de mil novecientos
quince. declara fundada la demanda. _v en conse-
cucncí'1 quc doña Zoila Talavera viuda de S(.>fn-—
Ru<ll'iguez tiene derecho al montepio dejado por su
esposo don I'Ícráclides Soto Rodriguez y que del)?
<>lurgºúrscle la cédula correspondiente: y los devol—
vieron.

lf_r/ní_r/H¡'c¡i.—Ífní11.s*auín.—Í…cnnía y Marlínm.—
ÍI'<Is/zburu.—CGÍÍG

Se publicó confnrmc ¿¡ ley.

Julio No; ícga.

Cundcº...» No. 709—:Xñ0 1916.


